
Expediente: 5736/93
Carátula: BANCO UNION COMERCIAL E INDUSTRIAL COOP.LTDA. C/ SABBAG JORGE RUBEN S/ Z- EMBARGO
PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341863555 - LEON, ELVA LILIANA-TERCERO
20270168605 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -TERCERO
90000000000 - RUIZ, RODOLFO OCTAVIO-DEMANDADO
90000000000 - ATUEL FIDEICOMISOS S.A. (EX.B.U.C.I.), -ACTOR
20277209277 - ALBORNOZ, JUAN ABEL-TERCERO
20270168605 - PASTORIZA, MAXIMILIANO MANUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5736/93

*H106028876185*
H106028876185

JUICIO: BANCO UNION COMERCIAL E INDUSTRIAL COOP.LTDA. c/ SABBAG JORGE RUBEN s/
Z- EMBARGO PREVENTIVO - EXPTE. N° 5736/93 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

 San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2025. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 05/12/2025 presentado por el letrado MAXIMILIANO M . PASTORIZA: I) Atento
constancias de autos, intímese a ATUEL FIDEICOMISOS S.A. (EX.B.U.C.I.), a fin de que en el
término de cinco días repongan la tributación fiscal que adeuda y que asciende a la suma de
$10.800, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento, por Secretaría se forme cargo fiscal
en su contra y se remita a la D.G.R. a los fines que hubiere lugar. II) A lo demás: oportunamente.-
AGP, 5736/93.

Actuación firmada en fecha 11/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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